
NúM. 7. Jueves 12 de Enero de 1871.

B ©ácíttlíkMctui
DE LA PDOVÍNCIA DE VAllADOLID. <

SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica' 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej" de 3 de Noidem- 
bre de i857.J |

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las; 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos, ^^“•ji 
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitán general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorlzidos por los Exenos. Sres. Vlinistros 
ó limos. Sres. Direct.ires generates de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas d- •ste Gotiierno, 
sea cuil fuere la ■ ira ir icion ó lepen lencia d? La Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capltan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .*- Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la /Administración económica provincial.

3-* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gacela tle¿ 8 de Enero,J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

vista la propuesta elevada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con el Fiscal, y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 82 de la ley 
provisional sobre el establecimiento 
del recurso de casación en los juicios 
criminales para la conmutación de la 
pena de muerte á que ha sido conde
nado por la Audiencia de Valladolid 
Benito Sahagún en causa sobre robo 
en lugar habitado, con ocásion del 
cual resultó el homicidio por asfixia 
de D. Felipe Martin:

Besultando que procesado el Benito^ 
juntamente con su padre Santos Saha
gún y otros, fue considerado como co
autor de los expresados delitos, aunque 
no intervino directamente en la eje
cución del homicidio de Don Felipe 
Martin: ■

Resultando que en la sentencia de 
vista se le impuso la pena de cadena 
perpetua, de cuyo fallo no suplicó el 
Fiscal, aunque contrario á su dicta
men, que sostuvo en forma de adhe
sión en la última instancia:

Consider¿indo que el interesado no 
tiene antecedentes criminales ni malos 
hábitos en su conducta ordinaria, y 
que la imposición de la última pena es 
debida acaso á sus propias declaracio
nes, sin las cuales hubiera sido iegal- 
mente imposible:

Considerando que al cometer el de
lito solo tenia 20 años, edad que, aun
que bastante para la legal imposición 
de la ultima pena, es circunstancia 

que puede disminuir su responsabili
dad moral,especialmente cuando, como 
sucede en el presente caso, hay motivo 
para suponer que, mas que á sus ins
tintos y á su iniciativa, se debe su 
temprana perversidad á la criminal 
dirección y á las para él autorizadas 
instigaciones de su padre, autor prin
cipal en el hecho de que se trata, y 
condenado tambien á muerte;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6/ del art. 73 de 
la Con.stitucion; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y accediendo á 
lo propuesto por la referida Sala ter
cera del Tribunal Supremo,

Vengo en conceder al repetido Be
nito Sahagún el indulto de la última 
pena á que se halla sentenciado, con
mutándosela por la inmediata de ca
dena perpetua.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno.^Ama- 
deo.=:El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa.

(^Gacela del 7 de Enero.J

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

limo. Sr.: Enterado el Regente del 
Reino del expediente instruido en esa 
Dirección general con objeto de conce
der á los comerciantes de tejidos y 
ropas de fabricación nacional las ma
yores facilidades posibles para que es
tos géneros puedan circular por la 
zona sin entorpecimiento alguno; S. A. 
conformándose con lo propuesto por 
V. 1., ha tenido á bien lispo ler:

l .° Unifamente ms tvjido.s y ropas 
nacionales similares á los extranjeros 

sujetos al marchamo deberán conser
var las marcas de fábrica en su circu
lación por la zona.

2 .° Quedan exceptuados de llevar 
las marcas de fábrica los trozos de los 
tejidos nacionales de las dimensiones 
siguientes: en todo el ramo de pañería 
hasta tres metros inclusive de largo; 
en las telas especiales para chalequería 
hasta un metro inclusive; en las de
más telas de algodón, lana, seda y 
mezclas de estas materias que se em
plean en la confección de ropas de 
mesa, cama y vestidos de señora, los 
trozos que no excedan de 10 metros 
de largo; en las piezas de pañuelos 
los trozos que no contengan mas que 
seis.

3 .° Quedan tambien exceptuados 
los pañuelos de hilo, algodón y seda 
sueltos para la mano, y las pequeñas 
cantidades de tejidos y ropas que pru- 
deneialmente pueden graduarse para 
el uso de una persona.

Y 4.° Es condición necesaria que 
los trozos de tejidos ó pañuelos de que 
conste la expedición sean de' distintos 
dibujos ó colores en cada clase de 
telas.

De órden de S. A, lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás fines. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 25 de Diciembre de l870.=:Mo- 
ret.=Sr. Director general de Rentas.

TERCERA SECCION.

NOM. 1.771.

Don Aíanuel billar y Eslééan, Juez de 
primera inslancia de esta villa de Alon- 
íalban y su partido.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia de Valladolid sé servirán 
manifestar al Sr. Gobernador de la 
misma si en su . respectivas jurisdic
ciones falta, desde cuándo y por qué 

motivo un hombre de las senas que á 
continuación se expresan, pues se in
teresa así á la Administración de jus, 
ticia en causa sobre invención de un 
cadáver.

Dado en Montalban á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos setenta. 
=:Manuel Villar.=D. S. O., Antonio 
Martin.

Señas del cadáver.

Como de cincuenta y cinco á cin
cuenta y nueve años, envuelto en una 
porción de capa parda, estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
con toda la barba, cara redonda, mo
reno; vestía una gorra vieja, chaqueta 
de lana negra, chaleco de lo mismo, cal
zones pardos, calcillas blancas con 
peales negros y albarcas. Según noti
cias era pastor de oficio y no tenia 
familia.

NuM. 1.773.

Don Nicolás Castillejo Rivarola, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
.drévalo y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á un tal Bernardo ó Bernardino, 
cuyo apellido se ignora, que parece ser 
de tierra de la Nava del Rey, contra 
quien en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por atribuír
sele el delito de robo y lesiones á Isi
doro Segovia, vecino de Casillas, para 
que se presente en el término de treinta 
dia.s á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa, que si así lo 
hiciere se le oirá y hará justicia, bajo 
apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y di
ligencias se notificarán en los extra- 
dos, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciesen en su persona: y para 
que no pueda alegar ignorancia, se 
expide el presente en Arévalo á cinco 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y uno.=Nicolá8 Castillejo.=Por’ su 
mandado, Saturnino Lopez.

MCD 2022-L5
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Don Ramon Crespo ÿ f^icenle, Âèoffadû 
del /iuslre Colegio de Jliadrid- y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de l^alladolid.

Hago saber: que à virtud de las di
ligencias que en este Juzgado se siguen 
para la exacción a Don Manuel Del
gado é Isla, vecino de Alaejos, de las 
costas originadas con motivo á la 
posesión judicial dada á Don Manuel 
Sánchez Gonzalez, comprador de una 
panera vendida á aquel por conse
cuencia de ejecución que le promovió 
Doña Ana Valdemoros y Recacho, de 
esta vecindad, sobre pago de mil tres
cientos veinte escudos; se vende en 
pública subasta que se verificará el 
dia nueve de Febrero próximo á las 
doce de su mañana en una de las Salas 
Consistoriales de esta capital: una 
tierra roturada, titulada el Baldío, en 
término de Torrecilla de la Orden, 
pago de las Fuentes, de seis hectáreas, 
dos áreas, noventa centiáreas y sesen
ta y siete decímetros cuadrados; linda 
al [Naciente con Carre-Alaejos, Medio
día tierras de Doña María Eusebia 
Marlin, Saturio Rodríguez y Fidel de 
Nava, Poniente con Caño del Molino 
del Pico y al Norte con cañada de las 
Fuentes; la cual ha sido tasada en mil 
trescientas setenta y cinco pesetas, y 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á nueve de Ene
ro de mil ochocientos setenta y uno, 
=Ramon Crespo y Vicente.=PGr su 
mandado, Leon Gervás.

Don Ramón Crespo y f^icente, ^Ifog^ado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de I^alla- 
dolid.

Por el presente hago saber: Qoe 
para hacer pago á los Sres. Semprum 
Hermanos, de esta vecindad, de ciento 
ochenta mil setecientas veinticuatro 
pesetas cincuenta céntimos, por in
demnización de daños y perjuicios cau
sados con motivo de los deplorables 
sucesos que en esta ciudad tuvieron 
lugar el dia veintidós de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis, y á los 
cuales fué condenado Aniceto Alonso, 
de la propia vecindad, se sacan á pú
blica subasta, una casa en la calle de 
Ebanistería, antes CantarraniUas, de 
esta Capital, señalada con el número 
diez y ocho accesorio y cuatro antiguo, 
que linda por el costado derecho y 
parte accesoria con casa y corral de 
D. Manuel García y por el izquierdo 
con otra de herederos de D. Faustino 
Alderete; ocupa una superficie de seis
cientos sesenta y siete pies cuadrados; 
consta de planta baja sin distribución, 
de principal y desban con su cubierta 
de tejado; tasada en tres mil reales: 
otra casa en los Soportales del Número 
de esta misma Ciudad, número cua
renta y nueve moderno; linda por su 
costado derecho con otra de Doña Ja
coba Morales, por la izquierda con la 
de D. Juan Divildos; ocupa una super

ficie en planta baja de cuatrocientos 
cincuenta pies edificados, tiene sopor
tal de tránsito público, que mide once 
métros setenta y nueve centímetros, y 
en planta principal, segunda y tercera 
tiene de superficie cuarenta y cinco 
métros noventa y cuatro centímetros; 
tasada en veinte mil setecientos reales.

El remate tendrá lugar el dia cinco 
de Febrero próximo á las doceen pun
to de su mañana en una de las salas 
consistoriales de esta Capital.

Dado en Valladolid á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Ramón Crespo y Vicen te .=Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sangenis.

NuM. 1.750.

Don Estanislao del Pal, Juez de paz de 
este lug'ar de San Llorente.

Por el presente edicto hago saber: 
que en este Juzgado se ha celebrado 
juicio verbal á instancia de D. Miguel 
Cuesta, de esta vecindad, con Juan 
Alonso, vecino de Palacios de la Sier
ra, en la provincia de Burgos, cele
brado en rebeldía, en el cual ha re
caído la siguiente

Sentencia.

En el lugar de San Llorente á ca
torce dias dei mes de Diciembre de 
mil ochocientos setenta, el Sr. D. Esta
nislao del Val, Juez de paz del mismo, 
en el pleito entre partes de la una 
D. Miguel Cuesta, demandante, y de la 
otra Juan Alonso, demandado, por ante 
mi el Secretario dijo:

Resultando que en quince de No
viembre de mil ochocientos setenta, se 
presentó demanda en este Juzgado por 
el primero contra el segundo, vecino 
de Palacios de la Sierra, en reclama
ción de ciento noventa y seis reales, 
que le dió á préstamo el catorce de 
Marzo de este año:

Resultando que ha sido citado el 
.demandado en su persona por el Juz
gado municipal de su domicilio con 
apercibimiento ,de que sino compare
cía seria declarado rebelde:

Resultando que el dia señalado para 
celebrar la comparecencia, no se pre
sentó Juan Alonso, y continuó el juicio 
en su rebeldía:

Considerando que el demandante 
D. Miguel Cuesta, ha justificado el es: 
tremo de su demanda por medio de un 
recibo suscrito por el demandado, y 
que en cuanto por este no se ha im
pugnado, debe tenerse por verdadero 
y legítimo:

Vistos los artículos 1173, 1181,1183 
y 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Fallo que debo condenar y condeno 
a Juan Alonso al pago de los ciento 
noventa y seis reales que le reclama 
D. Miguel Cuesta, y además en las cos
tas. Notifíquese esta providencia en los 
Estrados del tribunal y publíquese por 
edictos y sáquese copia al efecto de 
que se inserte en el Roletin e^cial de 
la provincia.

Asi por esta su sentencia, definiti
vamente juzgando lo pronunció, man
dó y firmó conmigo el Secretario de 
que certifico.=Estanislao del Val.== 
Gregorio Martínez, Secretario.

Es copia de la original que queda en 
poder del Sr. Presidente de dicho pue
blo de que certifico.

San Llorente 28 de Diciembre de 
1870.=E1 Juez de Paz, Estanislao del 
Val.=Gregorio Martínez.

CUARTA SECCION.

NuM. 1'.772.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 112 de orden.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez 
a tres en los dias nó feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes. INTERESADOS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

118 436 Doña Joaquina Baena.

Madrid 15 de Diciembre de 1870.= 
El Secretario, José M. Mauri.=V.’ B.* 
=E1 Director general Presidente, He
redia.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.674.

.Alcaldía constitucional de 
Cislérnig'a.

El Ayuntamiento de este pueblo en 
sesión de 27 de Setiembre, cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 8.° del 
decreto de 17 de Setiembre último, ha 
acordado se anuncie por medio del 
presente que este distrito se compone 
de un solo colegio electoral con el 
nombre de Casa Consistorial, el cual 
comprende el empadronamiento ge
neral.

Lo que se hace saber para los efectos

O 
prevenidos en el art. 9." de dicho de
creto.

Cistérniga 15 de Diciembre de 1870. 
=El Presidente, Alejandro Alonso.

———~—^^ —........... „_„

NÚM. 1.681.

.alcaldía constitucional de 
PUlayreehós.

La Junta municipal ha terminado 
el repartimiento que ha formado para 
cubrir el deficit del presupuesto del 
período económico corriente, cuyo re
partimiento se halla de manifiesto á 
los contribuyentes para que en el tér
mino de ocho dias, presenten las re
clamaciones de agravios que se crean 
con derecho en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde el mismo está visible; 
pasados los expresados días no se ad
mitirán y perderán el derecho de re
cia ma ríos.

Villafrechós 2 de Diciembre de 1870. 
=P. O., el Regidor primero, Tiburcio 
Tomillo.

NÚM. 1.667.

.Ayuntamiento const itucional de 
PiUamuriel de Campos.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 8.® del decreto de 
17 de Setiembre último, ha acordado 
se anuncie por medio del presente, que 
este distrito se compone de un solo co
legio electoral con el nombre de Pa
nera del Pósito, en la plaza de la 
Constitución, el cual comprende todos 
los electores empadronados.

Lo que se hace saber para los efec
tos prevenidos en el art. 9.’ de dicho 
decreto.

Villamuriel de Campos 17 de Di
ciembre de 187O.=E1 Alcalde, Simon 
Leon.=El Secretario, Mateo Rodríguez.

NuM. 1.687.

Ayuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión de 20 de Noviembre último ha 
acordado, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 8.° del decreto de 17 de Se
tiembre último, se anuncie por medio 
del presente que este distrito electoral 
se compone de un solo colegio con 
el nombre de Casa Consistorial, el cual 
comprende el empadronamiento ge- 
neral, y para los efectos del mencio
nado artículo y siguientes del citado 
decreto respecto á las reclamaciones 
que pudieran aducirse, se hace notorio 
á este vecindario.

Olivares de Duero 15 de Diciembre 
de 187O.=El Alcalde, Fernando Mar
tínez. =Gregorio Martínez, Secretario.
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